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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
6499 Resolución de 30 de mayo de 2017, de la Subsecretaría, por la que se 

nombran los Tribunales de los procedimientos selectivos de ingreso al Cuerpo 
de Maestros, convocados por Resolución de 11 de abril de 2017.

En cumplimiento de lo establecido en la base 5 de la Resolución de 11 de abril de 2017 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril), por la que se convocan procedimientos 
selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros.

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.

Nombrar, conforme al apartado 5.2 de la citada resolución de convocatoria, a los 
tribunales de estos procedimientos selectivos y hacer pública su composición conforme al 
anexo de la presente resolución. Estos tribunales tendrán su sede y, por tanto, llevarán a 
cabo sus actuaciones, en las ciudades indicadas en el citado anexo.

Segundo.

De acuerdo con el apartado 5.3 de la precitada resolución de convocatoria, en las 
especialidades en las que se nombra más de un tribunal se constituirá una Comisión de 
Selección que estará constituida por los presidentes de cada uno de los dos tribunales y 
por los dos primeros vocales del tribunal número 1 y el primer vocal del tribunal número 2, 
actuando como presidente de esta comisión el presidente del tribunal número 1, y como 
secretario el funcionario de menor antigüedad en el cuerpo de entre los miembros que 
forma parte de los vocales de la comisión, salvo que la comisión acuerde determinarlo de 
otra manera.

Tercero.

Los miembros de los tribunales tendrán la categoría que se señala en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 30), de acuerdo con el grupo de 
clasificación que le corresponda al cuerpo convocado.

Cuarto.

Conforme con lo indicado en el apartado 5.5 de la Resolución de convocatoria, 
aquéllos miembros de los tribunales cuya composición se recoge en la presente resolución, 
que se hallen incursos en alguna de las causas previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, deberán abstenerse 
de intervenir en el procedimiento debiendo y, en el plazo de diez días hábiles, deberán 
comunicar por escrito la causa de su abstención. Asimismo, los aspirantes de estos 
procedimientos podrán recusar a dichos miembros por alguna de estas causas, según lo 
previsto en el artículo 24 de la misma Ley.

Quinto.

El desarrollo de las pruebas se ajustará a lo dispuesto en las base 7 de la Resolución 
de convocatoria.
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Sexto.

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma los interesados 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada 
Ley 29/1998.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes 
y ante el mismo Órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Madrid, 30 de mayo de 2017.–El Subsecretario de Educación, Cultura y Deporte, José 
Canal Muñoz.

ANEXO

CUERPO: MAESTROS

Ciudad de Ceuta

Provincia: Ceuta

Especialidad: Audición y Lenguaje

Tribunal 1.

Tribunal titular:

Presidente: Sarasua Ortega, Avelino.
Vocales:

Ramiro Nicolás, Margarita.
Rojas Baldoví, Blanca.
Cazalla Fimat, José.
Lopez Fernandez-Aguado, Santiago.

Tribunal suplente:

Presidente: Moya Montilla, África.
Vocales:

Ruiz Andrades, Mónica.
Salguero Santos, Sandra.
Sánchez Laguardia, M. Carmen.
Moreno Guerrero, Antonio José.

Especialidad: Lengua Extranjera: Inglés

Tribunal 1.

Tribunal titular:

Presidente: Martín Cid, Estrella.
Vocales:

Villar Jiménez, Lucía.
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Ramírez Fernández, Manuel.
Reyes de la Rubia, Lutgarda.
Shivdasani Balani, Raju.

Tribunal suplente:

Presidente: Sanz Cepas, M. Pilar.
Vocales:

Rosa Gutiérrez, M. Inmaculada.
Ruiz Verdugo, Eva María.
Sieres del Valle, Miguel Ángel.
Bermúdez López, José Antonio.

Especialidad: Música

Tribunal 1.

Tribunal titular:

Presidente: Fraile Cubero, Rebeca.
Vocales:

Río López del Amo, Inmaculada del.
Sánchez Espinosa, Joaquín.
Segura Díaz, Isabel María.
Tarrio Ocaña, Ramón José.

Tribunal suplente:

Presidente: Beltrán Toledo, Nuria.
Vocales:

Velasco Guallar, M. José.
Villatoro Segura, Diego.
Vivancos Fernández, Sonia Patricia.
Marcos Fortes, Salvador.

Especialidad: Pedagogía Terapéutica

Tribunal 1.

Tribunal titular:

Presidente: Fernández Hernández, Fernando.
Vocales:

Ramos Palomo, Juana María.
Reyes de la Rubia, Lutgarda.
Rodríguez Gil, Joaquín Manuel.
Santana García, José Luis.

Tribunal suplente:

Presidente: Salguero Santos, Sandra.
Vocales:

Rodríguez Martín, Sonia.
Romero Bautista, M. Nieves.
Ahumada Pérez, Francisco P.
Benítez Suárez, Eduardo.
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Tribunal 2.

Tribunal titular:

Presidente: Rodríguez Guerrero, Juan Carlos.

Vocales:

Rivas Gaona, Inmaculada.
Rodríguez Guerrero, Ana Isabel.
Valero Ayuste, Casto Antonio.
Chenard Palomino, Raúl.

Tribunal suplente:

Presidente: Herrero Lermo, Inmaculada C.
Vocales:

Romero Brieba, M.ª Jesús.
Ruiz Andrades, Mónica.
Ferrando Lladosa, Francisco.
Gómez Carracao, Andrés J.

Ciudad de Melilla

Provincia: Melilla

Especialidad: Lengua Extranjera: Inglés

Tribunal 1.

Tribunal titular:

Presidente: Gracia Fernández, Jorge F.
Vocales:

Robles Sánchez, Juan Manuel.
Rico Díaz, Francisco.
Mohamed Mohamed, Fátima.
Ranea Adaid, Pilar Carmen.

Tribunal suplente:

Presidente: Fernández Bartolomé, Pablo.
Vocales:

Rodríguez Picazo, Julia E.
Romero Pareja, Francisco J.
Salmerón Pérez, M. Virginia.
Sánchez Elgarbay, Joana.

Especialidad: Pedagogía Terapéutica

Tribunal 1.

Tribunal titular:

Presidente: Carrión García, Rafael.
Vocales:

Alpuente Zapata, Lidia. cv
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Bravo Lacarcel, María.
Ruiz Martín, Antonio.
Vizcaino Sánchez, José Manuel.

Tribunal suplente:

Presidente: Gulabrai Nanwani, Sunil.
Vocales:

Ramos Gómez, M. Inmaculada.
Santamaría Montero, Eva María.
Abdelkader Laarbi, Mohamed.
Doblado Cortes, Daniel.

Tribunal 2.

Tribunal titular:

Presidente: Torres Fernández, M. Gemma.

Vocales:

Echevarría Ferrón, Alicia.
García Canela, Verónica.
Mora Martos, Andrés Miguel.
Moreno Pastor, Alfonso.

Tribunal suplente:

Presidente: Guevara Martínez, Antonio.
Vocales:

García González, M. Francisca.
Paniza Prados, Rogelio.
Soler Jiménez, M. Isabel.
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